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concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 13. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 14. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al bene-

ficiario con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa y obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 13 de esta Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

Disposición Adicional Unica. Se faculta a la Dirección
General de Comercio, Consumo y Cooperación Económica para
cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y aplicación
de la presente Orden.

Disposición Transitoria Unica. Para el año 2000, el plazo
de presentación de solicitudes será el comprendido entre la
entrada en vigor de esta Orden y el día 31 de enero.

El plazo de ejecución de acciones, para el año 2.000,
será el comprendido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre.

Para futuros ejercicios, el plazo de ejecución de acciones
y el plazo de presentación de solicitudes será el establecido
en los artículos 5 y 6, respectivamente, de esta Orden.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada la Orden
de 2 de febrero de 1994 por la que se regula la concesión
de subvenciones para el fomento y la promoción comercial,
en lo referente al programa de Fomento y Mejora de la
Comercialización.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 15 de noviembre de 1999, por la que
se aprueba la instrucción JA-IP-01: Instaladores y
Empresas Instaladoras de Productos Petrolíferos Líqui-
dos (P.P.L.), autorizadas e inscritas en el Registro de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de noviembre de 1999, por la que
se regula la concesión de una ayuda complementaria
a la indemnización compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas para el año 1999.

El Real Decreto 466/1990, de 6 de abril, y en el marco
de lo establecido por el Reglamento (CEE) núm. 950/97 del
Consejo, de 20 de mayo de 1997, relativo a la Mejora de
las Estructuras Agrarias, regula de modo permanente la indem-
nización compensatoria de determinadas zonas desfavoreci-
das. Al amparo del citado Reglamento y sin rebasar los límites
comunitarios, se establece la posibilidad de que las Comu-
nidades Autónomas concedan a los beneficiarios de la básica
una indemnización complementaria en el ámbito de sus com-
petencias y con cargo a sus propios recursos.

El referido Real Decreto fue modificado por el Real Decre-
to 633/1993, de 3 de mayo, ampliando el ámbito de aplicación
a las zonas de limitaciones específicas, conforme al artícu-
lo 3.5 de la Directiva 75/268/CEE del Consejo de 28 de abril
de 1975, las cuales se encontraban en zonas de influencia
socio-económica de los Parques Nacionales.

Asimismo, el Real Decreto 256/1999, de 12 de febrero,
fija la cuantía de los módulos base que deberán aplicarse
para el cálculo de la indemnización compensatoria básica en
el año 1999, base del cálculo para el mismo ejercicio en
esta Comunidad Autónoma.

En consecuencia, a propuesta del Director General de
Información y Gestión de Ayudas, y en ejercicio de las com-
petencias que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se establece una indemnización complemen-
taria a la indemnización compensatoria básica del año 1999
para determinados titulares de explotaciones agrarias situadas
en zonas desfavorecidas, delimitadas por el artículo 1 del
R.D. 466/1990, de 6 de abril, en redacción dada por la dis-
posición adicional única del R.D. 633/1993, de 3 de mayo
(Zonas Desfavorecidas de Montaña, Despoblamiento y Limi-
taciones Específicas).

Artículo 2. Podrán ser beneficiarios de la indemnización
complementaria los titulares de explotaciones agrarias que,
siendo beneficiarios de la indemnización compensatoria bási-
ca, cumplan cualquiera de las siguientes condiciones:

a) No hayan cumplido los 40 años de edad en el momen-
to de formalizar la solicitud.

b) La carga ganadera de su explotación sea inferior a
0,15 U.G.M./Ha (Unidad de Ganado Mayor por hectárea).

Artículo 3. La cuantía de la indemnización complemen-
taria será como máximo el 100% de la indemnización com-
pensatoria básica recibida, fijada a partir de las unidades liqui-
dables de la explotación y módulos bases para el año 1999.
El abono de la misma se efectuará mediante un pago único,
en el segundo semestre del 2000.

Artículo 4. Los beneficiarios definidos en el artículo 2
de esta Orden, para poder percibir la indemnización compen-
satoria complementaria, deberán cumplir todas las condiciones
indicadas en la legislación nacional y comunitaria en la materia
y comprometerse a lo dispuesto en ella.

Artículo 5. El Director General de Información y Gestión
de Ayudas, por delegación del Consejero de Agricultura y Pes-
ca, resolverá los expedientes partiendo de los datos aportados
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en la solicitud de la indemnización compensatoria básica, con-
forme a las atribuciones conferidas a dicha Dirección General
en el Decreto 270/1996, de 4 de junio, por el que se modifica
el 220/1994, de 6 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

Artículo 6. 1. Los beneficiarios, de conformidad con el
artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedan
obligados a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad o la
adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la entidad concedente a la entidad colaboradora,
en su caso, y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación
con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente o la entidad cola-
boradora, en su caso, la obtención de otras subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquier
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales, o
internacionales, así como las alteraciones a que se refiere el
artículo 9 de la presente Orden.

e) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social, salvo que la cuantía de la misma no
supere por perceptor y año la cantidad de 250.000 ptas.,
según dispone la Orden de 21 de octubre de 1996.

2. Asimismo, los interesados de la indemnización com-
pensatoria básica que se acojan a las ayudas complementarias
reguladas en la presente Orden deberán aportar una decla-
ración responsable de que sobre el interesado no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en
su caso, acreditación de su ingreso, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 18.2 de la Ley de Presupuesto para
1999.

Artículo 7. La aportación de datos falseados o inexactos
para la obtención de la indemnización dará lugar al archivo
del expediente, sin perjuicio de las acciones legales que pro-
cedan en aplicación de la normativa vigente.

Artículo 8. Los beneficiarios de esta indemnización com-
plementaria colaborarán, a efectos de comprobación de los
compromisos asumidos, en la inspección de la Administración,
quedando obligados a facilitar cuanta documentación les sea
requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas
de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía. El incumplimiento de dichos compromisos o la negativa
a la inspección, podrá dar lugar a la devolución del importe
de la indemnización, según la legislación vigente.

Artículo 9 La alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la presente indemnización y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión.

Disposición adicional única. Dadas las especiales carac-
terísticas de esta línea de ayudas, se podrá realizar la apro-
bación y el pago de estos expedientes en el ejercicio siguiente
al de la consignación presupuestaria para esta campaña.

Disposición final primera. Se faculta al Director General
de Información y Gestión de Ayudas para dictar las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 16 de noviembre de 1999, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de becas para la realización del Catálogo Colectivo del
Patrimonio Bibliográfico de Andalucía y se convocan
las correspondientes a 1999.

P R E A M B U L O

Por Orden de 13 de octubre de 1994 (BOJA núm. 179,
de 10.11.94), se reguló el procedimiento de concesión de
becas para la realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio
Bibliográfico de Andalucía, pero la necesidad de adaptar la
Orden de referencia a lo dispuesto en el Título VIII «De las
subvenciones y ayudas públicas» de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, así como la
experiencia acumulada durante las convocatorias de años ante-
riores, y a fin de asegurar el principio de eficiencia y servicio
a los ciudadanos, se ha considerado de interés proceder a
una nueva regulación del procedimiento para la concesión
de dichas becas, derogando la anterior.

Asimismo, la excepcional importancia que para esta
Comunidad Autónoma tiene el conocimiento y control de su
rico y extensísimo Patrimonio Bibliográfico, hace conveniente
la convocatoria de becas mediante las cuales los investigadores
y estudiosos de estos temas puedan colaborar en la elaboración
del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de Anda-
lucía, elaboración a que esta Comunidad Autónoma viene obli-
gada por el artículo 51 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

Por todo ello, vistos los informes preceptivos, y en uso
de las facultades que tengo conferidas en el artículo 39 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma, y con arreglo a los principios de
publicidad, libre concurrencia y objetividad, al amparo de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de la Ley
10/1998, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden aprueba las bases reguladoras para

la concesión de becas para la realización del Catálogo Colectivo
del Patrimonio Bibliográfico de Andalucía, para el análisis y
descripción bibliográfica de las obras ubicadas en bibliotecas
de Andalucía pertenecientes al Patrimonio Bibliográfico de
Andalucía.


